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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticinco (25) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 725 

05001310501320220006200 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUZ GLADYS 

HEANO MONSALVE en contra de la SOCIEDAD CRYSTAL SAS, COOPERATIVA DE 

TRABAJO ASOCIADO PARTICIPEMOS  EN LIQUIDACION, CTA CALCECOOP EN 

LIQUIDACION, EMPLEAMOS S.A, atendiendo a la necesidad de reprogramar audiencia 

en el proceso 2021-00130, proceso más antiguo, dado que por incapacidad médica de esta 

Juez no se pudo realizar en la fecha programada, se ordena reprogramar la audiencia 

contemplada en los artículos 77 y 80 del CPTYSS del presente asunto para el día TREINTA 

(30) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00AM), CON DISPONIBILIDAD DE TODO EL DÍA,  

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

Emails: carolinamartinezjuridica@gmail.com; noficaciones3304@hotmail.com; srf@une.net.co; 
direccionjuridica@empleamos.com.co; impuestos@crystal.com.co;  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
26/07/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 
13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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